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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
úcmccue 
Anua] ...
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66 —
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i .. suscripciones se solicitarán de la AamtMirociO» 
¿e Arbitrio* Prowtdilei (Diputación Provincial).

1^1 de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
lx>« números que se reclamen después de transen 

mdc» cuatro dias desde su publicación sólo se ser 
¡irán al precio de venta, o sea 3 0’50 • ptas. los del 
aflto corriente; 6'75 Ptas., los del u6o anterior, y de 
rtroe afips, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

> documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
icompaoaiá un -seno móvil de UNA peseta y otra 
je U:.as provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

l.us derechos de publicación de números extraor 
linanos y supienitntos serán convencionales de acuer 
jo con la entidad o particular que lo interese ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
pietÁo a no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inseicirnes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
•.ador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 

‘venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplái 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo út 
.•ago los demás que ee pidan _ .

lampoco tienen derecho más que a un solo ejemplai 
que se .«oheitará en el oficio de remisión del original 
ios Centros oficiales. ■

El Bo l e t ín Ou c ia l  se halla de venta en la ímpiecW 
del Hogcr PignaleUi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tioctr’u Oh c ia l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
umi'ie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. „

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
ce-'. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
TMte para- su encuadernación, que deberá verificttrhe al final de cada
Nimestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias dt 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa (Código Civil)

Las disposidónes del Gobierno .son obligatorias para la capital de 
prr vincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
le 1^87). .

SECCION QUINTA

Núm. 3.429

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta • 
dos por el Excmo. Ayunta
miento pleno durante el segun
do trimestre de 1946.

Sesión ordinaria de 15 de abril 
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Se acordó:
Aprobar los pliegos de condi

ciones redactados por el señor 
Ingeniero municipal de Caminos 
para adquirir mediante subasta 
llaves de paso y elementos acce
sorios para la red de agua y al- 
(antarillado, y anunciar la indica
da subasta en la forma reglamen- 
Liria.

—InbeTponer acción civil con- 
(ra 1).. Joaquín Mingóte Marco en 
reclamación de abono de la can
tidad que adeuda a este Munici
pio por derribo de varias lincas.

—Designai al Teniente de Al

calde D. Juan José " Sarto, como 
Delegado del Servicio de Tráfico, 
para ostentar la representación 
de este Apuntamiento a fin de 
^inspeccionar el exacto cumpli
miento del "convenio entre esta 
-Corporación y la Sociedad. “Los 
Tranvías de Zaragoza”.

—Aprobar -eL proyecto de ins- 
Lulación de la red de abasteci
miento de agua en 1^ prolonga
ción de la Gran Vía, verificándo- 
s.* las obras mediante subasta y 
fon sujeción a las condiciones 
que figuran en el dictamen.

-Aceptar las condiciones fija
das por el Banco de Crédito Lo
cal de España respecto al acuerdo 
do este Ayuntamiento de inmovi
lizar lO.ÓOO.OOO de pesetas del 
fréstamo concertado con dicha 
entidad por 20.500.000 pesetas 
x‘n una cuenta a plazo por un año 
c interés del 2,50 por 100.

—Solicitar del Ministerio de 
Hacienda la exención del pago de 
contribuciones e impuestos a que' 
se refiere el artículo 218 del De
cido de Ordenación Provisional 
de las Haciendas locales de 25 de 
enera de 1946; con efectos desde 
l.c de en-ero del año actual.

—Encargar a la Seccdón de Al

macenistas de Coloniales del co
bro del impuesto de consumos de 
lujo sobre el café, mediante la 
percepción del 5 por 100 sobr.e 
i j recaudado en concepto de pre
mio de cobranza y en las condi
ciones qu-e se detallan en el dic
tamen. *

—Hacer constar en el título de 
la inscripción de hipotecas a fa
vor d'el Excmo. Ayuntamiento, en 
garantía de los aplazamientos d.e 
naga que se concedan por contri • 
buciones especiales, los extremos 
que vendrán determinados en la 
forma que se indica en el dicta
men.

—Quedar enterado y aprobar la 
liquidación del presupuesto re
fundido del ejercicio de 1945, 
que aroja un superávit de pesetas 
2.94 9.026.30.

—Aprobar el acta de convenio 
entre el Excmo. Ayuntamiento y 
“Los Tranvías” S. A., extendida 
para solucionar el asunto moti- 
^ad:■ por actas zde inspección le- 
vaiitadas sobre el pago de canon 
de agua y vertido por lavado de 
coches tranviarios, durante los 
años 1931 a 1945.

í—Aceptar la propuesta del 
señor IngenierQ municipal de que 

M.C.D. 2022



1388 áüLBTIN OyiCIXL

se declare apto para la implan
tación de contadores de agua todo 
el casco urbano de la ciudad.

—Quedar enterado del acta le
vantada por la Inspección Técni
ca del Timbre del Estado a -esta 
Corporación; por falta de reinte
gro de diversos documentos.

•—Aceptar las résoluciones dic
tadas por el limo. Sr. Delegado de 
líaclienda 'dé la provincia en las 
reclamaciones formuladas contra 
el presupuesto de la Corporación 
municipal psíra el ejercicio d-e 
1946, y para compensar el défi- 
• it de 1.130.302.51 pesetas, que 
resulta, se incrementarán los in- 
L-resos de acuerdo con el informe 
del señor Interventor de fondos 
Municinaleg; y que se detalla en 

- • I dictamen.
—Conceder poderes generales 

i pleitos a favor de los Letrados 
asesores del Excmo. Ayuntamien- 
lo, D. José María Lasala Samper 
y D. Manuel Vitoria ’Garcés para 
une puedan representar a la Cor- 

/ poraoión municipal ante los Juz
gados y Tribunales de Zaragoza, 
por enfermedad del Procurador 
de este Ayuntamiento D. Jeróni
mo Aramendía, y agradecer a 
aquéllos señores su desinteresa- 
de ofrecimiento.

—Aprobar las siguientes pro
puestas: l.° Dotar a la Casa, de 
Socorro de una instalación de 

-Lax os X y del instrumental, ma ’ 
■ terial de vidrio y reactivos que se 
solicitan. 2.° Ampliar el derecho 
a la asistencia a las consultas de 
la Casa de Socorro a los habitan
tes de la ciudad que aún no estén 
incluidos en la Beneficencia mu
nicipal, pero que por sus ingresos 
puedan calificarse pobres en el 
sentido legal, siempre que no es
tén inscritos en e] Seguro de En
fermedad; y 3.° Solicitar de la 
respetable Madre Visitadora, de 
ías Dijas de la Cridad de San Vi- । ente de Paúl la creación de una 
pequeña Comunidad en la. Casa de 
“ocorro. - r

:—Quedar enterad) 1c que la 
Exorna. Diputación l’rovmcial ha 
admitido a este Aymdamiento en 
.el Consorcio establecido para 
la construcción de la Casa del 
Médico Rural.

—Ampliar un grado dé niños en 
cada uno d? los Grupos escolares 
“Luis Vives” y “Joaquín Costa”. 
" —Aprobar el emplazamiento se
ñalado por la Dirección de Arqui
tectura municipal en el plano qu-e 
jigura unido al dictamen, para la 

construcción de. dos edificios es 
colares destinados a dos escuelas 
unitarias de niños y dos uni arias 
de niñas en el barrio de Montemo- 
lín, más allá de la Estación de 
Utrillas.

—Cargar a la partida que en él 
vigente presupuesto figura para 
* Gastos k dh representación”, ' Jos 
qué se originen con motivo de la 
construcción y entrega, a la Marina 
Española, de la reproducción dé la 
Puéfta del Carmen, como homena- 
e a la misma.
—Designar defindivamente a don 

Mariano Berdejo Casañal, como de- 
'evado de este Excmo. Ayunta
miento en el' careo de Vocal de la 
Junta Nacional del Grupo de 
“A^ua" en* el Sindicato de A- ua 
Gas y Electricidad.

—Desistir del juicio declarativo 
de mavor cuantía, inten uesto en 
reínvidiicación de derechos Ündus- 
triales contra D. Isaac Delnlán. 
ante el Juzgado de primera ins
tancia número 2 de los de esta 
ciudad.

—Dedicar a la. ciudad de San 
Sebastián la plaza a la oue afiuven 
las calles de Yarza y San Ignacio, 
en la. zona de Mira flores.

—Exproniar la casa núms. 7 y 9 
de la calle de Madre Rafols en 
ejecución del proyecto de arertu- 
ra d" las calles d-1 sec'or del Hos
pital Provincial y adyacentes, abo
nando a su rropietana deña Patro
cinio Sábado Casanova las canti
dades correspondientes.

—Proceder a la expropiación d» 
la casa núm. 2 de la calíe de San 
Lorenzo de esta ciudad para en
sánche de vía púbbca, abonando a 
doña Francisca Palomo Colas la 
cantidad que se indica en el dic
tamen. ••

—Enajenar a la Delegación Pro
vincial de Auxilio Social los terre
nos de la manzana 43 de la zona 
de Ensanche de Miralbueno, en las 
condiciones que figuran en el dic
tamen.

—Acceder a la solicitud del Muy 
Ilustre señor Vicario General .del 
Arzobispado, do que esta Cornora' 
ción reconozca que el Cementerio 
vicio de San Juan de Mozarrifar es 
propiedad de la Iglesia.

—Quedar enterado d. la sentencia 
dictada por la Jefatura Provincial 
del Catastro Topográfico Parcelario 
de Zaragoza, en virtud dé la, cual el 
Acampo de Rosa o de Pelayo, que 

siempre ha venido figurando como 
comprendido dentro .del término ju- 
riidiccibna] de la.Excma. Corpora
ción municipal, pasa a formar par
te, integramente, del término de La 
Muela; y entendiendo que no debe 
mermarse la jurisdicción que ha os
tentado la Corporación desde hace 
más de un siglo, y se aprobaron las 
propuestas que se indican en el dic
tamen. ' i

—Declarar de urgencia las ol ras 
de reparación y a ondicumamienlo 
de la nave de ganado vacunó 
Matadero municipal. •

—Aprobar el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta del 
pelo de cerda precedente de reses 
sacrificadas én el Matad ro, seña
lando el tipo de licitación,,én alza, 
en 29 pesetas por 1-ilo ramo.

—Celebrar una Feria de Atraccio
nes en nuestra, ciudad durante los 
días 10 al 31 de max-o próx’mo, en 
conmemoración del Centenario de 
Coya, y que su empla zumiento sea el 
de todos los años con relación a la 
feria de. octubre.

—Que por la Dirección de Arqui
tectura municipal se formule ante
proyecto de la Estación de Autobu
ses, susceptible, en su d'a, de trans
formación para Trolebuses destina
da exclusivamente para viajeros, en 
el solar existente en la calle de 8a i 
Vicente de Paúl y limitado ror hu 
de Sepulcro y Paseo de Echegaray y 
Ga^r’lero. ■

—Adjudicar provisionalmente a 
D. Má celino Gil Martín, el piso 1.’ 

. derecha de la casa número 6, tipo E, 
de la manzana 14 de la zona de En
sanche de Miralbueno.

—Ingresar en la Caja General do 
Depósitos de esta ciudad la canti- 

' dad de 160.103’20 pesetas, cuyo li
bramiento obra en la Depositaría 

. municipal para responder del pago 
de la casa número 34 accesorio de 
la. calle del Coso y 2.1 de la calle de 
Palomeque a sus propietarios, en 
usufructo oue figuran en él Registro 
de la Propiedad y que se indican en 
el dictamen.

—Adjudicar provisión agente los 
pisos de la .manzana 14 de la zona 
de Ensanche de Miralbueno que a 
eontinuáSión se citan, por renun
cia do los anteriores ad:udicatarios: 
el piso entresu do derecha de Ja casa 
número 8, tipo B. a D. Juan-Jos' 
Arqubd Aznar: él piso pr:nci- al 
derecha, tipo C, de la casa núme
ro 8, a D. Enrique Usán Aragüés: 
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el piso principal izquierda, tipo C, 
de la casa núm. 9, a D. Manuel Na
varro Tarazona; el piso segundo de_ 
recha, tipo A, de la casa núm. 9, a 
D. Pascual Estrada Vicente; el piso 
segundo izquierda, tipo C, de la casa 
número 9, a D. Marcelino Ochoa 
Ochoa; el piso tercero izquierda, 
tipo C, de la casa número 9, a don 
José Luis Cuadrón Rom ro; la 
tienda pequeña de la casa núme
ro 10, a D. José Casanova Artal; el 
piso segundo izquierda, tipo A, de 
la casa número 8, a D. José Salva
tierra Peni, y el piso principal de
recha tipo G, de la casa número 10, 
a D. Julián Grasa.

Declarar anulado el concurso 
adjudicación de obras dé al- 

banilena, carpintería, cerrajería, 
P’uhira. electricidad y agua, para 
1j instalación de las-nuevas cáma
ras frigoríficas en el M-ercado de 
la plaza de Lanuza, y anunciar 
nuevo concurso.

- —Que por la Dirección de Ar
quitectura ' se proceda urgente
mente a redactar proyecto y pre
supuesto de las obras de cimen- ’ 
Iación y gruesa estructura del 
I royectado mercado de la calle de 
oan Vicente de Pa.úl.

—Quedar enterado de que el 
limo. St. Del-egado de Hacienda 
de la provincia ha ■ aprobado los 
presupuestos especiales de las? 
zonas de Ensanche de Miralbueno ' 
y Miradores para 1946, con la 
condcion de que se consigne la 
partida correspondiente a la gra
tificación que legalmienté debe ser 
concedida al señor Jefe dé la Sec
ción de Cuentas de la Adminis
tración Local.

—Aprobar las liquidaciones de 
los presupuestos refundidos del 
ejercicio de 1945, de las zonas de 
Ensanche de Miraflores y Miral- 
bueno. _ ' •

—El Teniente de Alcalde señor 
Bastero dió cuenta del vüaje rea
lizado a Jaca en unión de los se
ñores Muñoz Casayús y Gómez 
Aranda, para representar a esta 
Corporación en la entrada en su 
diócesis del limo. Sr. Obispo doc
tor Bueno Monreal, hijo de Zara
goza, y de las numerosas atencio
nes recibidas del Ayuntamiento 
de Jaca y'de su Alcalde-Presi
dente, estimando- de justicia hacer 
constar en acta la gratitud de la 
Corporación hacia el señor Alcalde 
y Ayuntamiento de la expresada 
ciudad, y así se acordó.

Sesión del jdia 5 de mayo
Lectura ,y aprobación del acta de 

la. sesión anterior.
Se acordó: .
La adquisición de lámparas, 

eléctricas para el alumbrado pú
blico y dependencias municipales 
conforme a los pliegos de condicio
nes que figuran unidos al dictamen 
y realizándose la compra por con
curso abreviado.

—Contratar mediante concurso y 
con sujeción a las mismas condi
ciones que rigieron para el anterior 
celebrado, el suministro- de gravas 
y arenas con destino a las obras que 
el Excmo. Ayuntamiento que lleve 
a cabo por ádmimstraQión.

—Realizar mediante subasta lo; 
traba,os necesarios para el traslado 
del monumente1 a la Exposición 
Hispano-francesa, desde el actual 
emplaza miento ál Parque de Primó 
de Rivera y en las .condiciones que 
figuran en el dictamen.

—Encargar por gestión directa 
a la Sociedad Ibérica de Construc
ciones Eléctricas la instalación de 
señales luminosas para regulación 
del tráfico en la plaza Je España 
conforme a las condiciones que se 
indican. i

—Habilitar la cantidad de pese
tas 153.905’40 jnra completar el lo- 
-tal pago de la liquidación .prac
ticada por la "Inspección de Ha
cienda por los conceptos de Pro
pioS y Forestales, durante los años 
1943 y 1944 y tres trimestres de 
1945, son cargo a las consignacio
nes que figuran en resultas de los 
años 1944 y 45 parai derechos rea
les y gastos notariales y para con
tribuciones del año 1945, en resul
tas también de 1945. Las cantida
des a tomar de cada partida, se in
dican en el dictamen.

—Aprobar las liquidacrones pre
sentadas por el señor Recaudador 
del impuesto de Inquilinato,'relati
vas a los valores a su car o por re
cibos puestos al cobro tanto en pe
ríodo voluntario - como ejecutivo.

—Quedar enterado de que la Su
perioridad ha aprobado el presu
puesto extraordinario formado por 
esta Corporación para llevar a efec
to la construcción de 113 viviendas 
protegidas en la manzana 11 de la 
zona • de Ensanche de Miralbueno 
y que asciende a 5.519.976’33 pe
setas. .

—Quedar enterado de- que el 

limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia ha aprobado las Or
denanzas de exacciones de esta 
Corporación.

—Adquirir el compromiso de 
instruir, el oportuno expediente de 
habilitación de crédito para satis
facer, tan pronto-como se requiera 
a esta Corporación, aquellas canti
dades a que venga obligada como 
consecuencia de las resoluciones 
firmes que recaigan en los recur
sos .interpuestos contra liquidacio
nes practicadas por el 1’20% de 
pagos al Estado y Utilidades, tari
fa 111, por los conceptos de agua 
y vertido.

—Amortizar la. plaza de Profe
sora de flores- afecta, a las ense
ñanzas espéciales que se prestan 
en el Grupo escolar del Buen Pas
tor, por estimar que no es necesa
ria esta especialidad.

—Interponer querella ante el 
juzgado de primera instancia e 
instrucción de Guadalajara, por la 
publicación de un artículo que se 
estima injurioso -y calumnioso para 
esta' Corporación, en el “Boletín 
del Colegio Oficial de Directores de 
Bandas de Música Civiles” por ha
berse declarado incompetente el 
Juzgado de Madrid, todo ello sin 
per uicio de la apelación formu
lada.

—Crear una plaza de Auxiliar 
administrativo de tercera, a reserva 
de la autorización por la Superio
ridad y dotada, con el sueldo fijado 
en el presupuesto ordinario a los 
empleados de dicha categoría, y 
otra plaza subalterna de Lee or de 
contadores, dotada con la retribu
ción anual de 5.700 pesetas.

—Adherirse- a la pefción el ’vada 
por el Ministerio de Educación Na
cional, por la Peal Academia de 
Nobles y Bellas Artes de San Luis, 
solicitando la re’mpl ntación en su 
totalidad de los estudios' superio
res de Bellas Arles.

—Celebrar un concurso entre 
alumnos matriculados oficialmente 
en los cursos 4.° y 5.° de la Facul
tad Veterinaria de la Universidad 
de Zaragoza, para conceder dos be
cas de 2.000 pesetas anuales cada 
una con la obligación de prestar 
servicio en el Matadero municipal.

—Modificar el acuerdo adoptado 
por esta Corporación en Pleno con 
fecha 18 de marzo último, relativo 
a la adquisición de terrenos pro
piedad de D. Emilio Laguna Azo- 
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rín para llevar a cabo el proyecto 
de “Enláce _de carreteras”.

—Proceder a la adquisición de 
los siguientes terrenos que se pre
cisan para llevar a la ejecución el 
proyecto de “Enlace de carrete
ras;’: 3.808 metros cuadrados a do
ña Avelina Gutiérrez Angulo, por la 
cantidad de 60.298 pesetas; 2.312 
metros cuadrados a D. José Her
nández Ruiz, por 41.616 pesetas, y 
7.293 metros cuadrados a D. Luis • 
Burbano de Val, por 116.688 pese
tas.

—Celebrar subasta el día 15 de 
junio próximo, a las diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial para 
adjudicar las concesiones adminis
trativas que autoricen la ocupación 
de la vía pública con puestos de
dicados a la venta de melones du
rante la próxima temporada esti
val.

—Ad„ udicar* provisionalmente las 
siguientes viviendas de la manzana 
14 de la zona de Ensanche de Mi- 
ralbue.no: el piso pral. izqda., tipo 
G, de la casa núm. 4, a D. Javier 
Nene Abenoza; y el piso entresuelo- 
izqda., tipo É, de la casa núm. 5, a 
D. José Cortiñas Cal .

—Adjudicar provisionalmente las 
siguientes viviendas de la manzana- 
14 de la zona de Ensanche de Mi- 
ralbueno, a los señores que ' tam
bién se indican: a D. Alejandro 
Gonzalo Gonzalo, el piso 2.° derecha, 
tipo C, de la casa número 8; a don 
Mariano Marín Serrano, el piso 
principal izquierda, tipo A, de la 
casa número 11; a D. Jesús Cobeta 
Aranda, el piso 3.° izquierda., tipo C, 
de la casa número 9; a D. Manuel 
.^'ernández Pose, el piso entresuelo 
izquierda, tipo G, de la casa núme
ro 1; a D. José-Ruiz Renancio, el 
piso entresuelo derecha, tipo D, de 
la casa número 1; a D. Santiago 
Medrano Alvarez, el piso 2.° dere
cha, tipo G, de la casa núm. 1; a 
D. Luis Bellido Altaba, el piso en
tresuelo izquierda, tipo- D, de la 
casa núm. 4, y a D. Juan Gil Cas
tillo, el piso l.° izquierda, 4ipo C, 
de la casa núm,ero 4.

—Declarar huésped de honor de 
esta Corporación a la Comisión del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
que, presidida por el Alcalde, asis
tirá a los festejos que se celebra
rán con motivo dé las fiestas del 
H Centenario del nacimiento de 
Goya. ■ i i

Sesión ordincirla del die 11 d.e junio
. Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó: .
Aprobar el proyecto de Regla

mento de los Servicios Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería y el de 
plano de la ciudhd, que figúrajn 
en el dictamen.

•—Disolver la Comisión Reorga
nizadora de Servicios municipales 
por carecer de sustancial motivo? 
de pervivencia, encomendando los 
asuntos pendientes, todos ellos sin 
importancia, promovidos a instan
cia de parte, a la Comisión de Go
bernación.

—Autorizar a D. . Emilio Bas 
Suso para convertir en tienda par
te de la planta entresuelo , en su 
lado derecho de la casa núm. 12 
del paseo del General Mola, según 
proyectp que ha presentado, en las 
(ond'ciones que señalad la Direc
ción de Arquitectura y Fiscalía De
legada de la Vivienda.

—Conceder permiso a Sor Am
paro Gisbert, en nombre de la Co
munidad de Hijas de María Auxi
liadora, Rvdas. Madres Salesianas 
de" San Juan Rosco, para realizar 
obras de reforma en Avenida de 
San José, 208, según las condicio
nes indicadas.

—Aprobar la propuesta de la Di
rección de Ingeniería municipal 
para la instalación de los servicios 
de agua y alcantarillado en la calle 
de Ximénez de Embún. '

—Realizar un suplemento de 
'crédito, importante 30.000 pesetas, 
9. la partida que en el presupues
to de 1946 figura para gastos de la 
Junta, del Censo Electoral. .

—Llevar a efecto un suplemento 
de crédito, importante pesetas 
202.691’59, a la partida para “Abas
tecimiento de agua del presupues
to extraordinario formado para las 
obras de prolongación de la Gran 
Vía con cargo a la consignación 
que en 9] mismo presupuesto figu
ra para “Construcción de una ga
lería de Conducción”.

—Aprobar los suplementos de 
crédito al presupuesto ordinario de 
1946 y que se detallan a? continua
ción 9 . -

A] capítulo X, artículo l.°: Para 
entretenimiento y mobiliario esco
lar 59.000 pesetas.

Capítulo X, artículo 3.°: Cantinas 
escolares, 100.000 pesetas.

Capítulo X, artículo 3.": Colonias 
escolares, 50.000 pesetas.

Capítulo XVIII, artículo l.°: Im
previstos, 25.000 pesetas.

Total: 225.000 pesetas, 
y realizar una habilitación de cré
dito por 75.000 pesetas al capí
tulo XI, artículo l.°: “Para mejo
ras y mobiliario de la Casa Con
sistorial”.

—Prorrogar por todo él presente 
ejercicio el concierto acordado en 
el pasado año para el cobro del 
impuesto de 5 pesetas en hectoli
tro sobre los vinos, x sidras y cha- 
colís en la zona libre, debiendo sa- 
lisface'r los obligados al pago la 
cantidad global de 65.347’22 pese
tas como el año anterior, en las 
condiciones que se detallan en el 
dictamen. • •

—Quedar enterado y conforme 
de la liquidación practicada por la 
Administración de Rentas Públi
cas de esta provincia, como con
secuencia . del acta levantada a 
este * Ayuntamiento por la Inspec- 
pión Técnica del Timbre del Esta
do-, que asciende a 390.561’65 pe
setas.

—Quedar enterado del fallo del 
Tribunal Gontencioso-Administra- 
tivo Provincial, recaído en el re
curso interpuesto contra resolución 
del Económico-Administrativo res
pecto a la obligatoriedad de pago 
de la tasa por apertura de estable
cimiento - a “Guira/1 Industrias! 
Eléctricas”, S. A., cuyo fallo es, 
desfavorable a los intereses muni
cipales. •

—Aprobar la cuenta de adminds- 
tración del Patrimonio municipal, 
que rinde la Alcaldía y que ha sido 
confeccionada partiendo de los im
portes . del activo y pasivo exis
tentes en -31 de diciembre de 1943 
y comprende las altas y bajas en 
aquéllos hasta 31 de diciembre de 
1945.

—Dar la conformidad a las cuen
tas generales de presupuestos co
rrespondientes a los años 1944 y 
1945.

—Quedar enterado de que el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia ha aprobado definiti
vamente el presupuesto ordinario 
de esta Corporación para el ejer
cicio de 1946. que importa pesetas 
39.376.431’95.

—Rectificar la cantidad en que le 
fue adjudicada a D. Isaac Duarte 
Tenías la construcción del edificio 
escolar de Cantarranas.
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—Nombrar motorista de primera 
del Cuerpo de la Guardia munici
pal al de seg-uiida efectivo D. Alva
ro Nasarre Olivera, declarando la 
vacante de motorista de segunda 
que resulta con este ascenso.

—Quedar enterado de la senten
cia dictada por la " Sala 4.a del 
Tribunal Supremo en el recurso 
interpuesto sobre acuerdos recaídos 
en si han de ser considerados o no 
funcionarios de la Corporación los 
Vigilantes nocturnos.

—Ratificar en sus nombramien
tos de Vigilante-Jefe y Vigilante 
del Servicio de limpieza, a favor de 
D. Francisco Valiente Vela y don 
Francisco Gómez Jimeno, desde el 
10 de agosto de 1941 y el de D. Fer
nando Abad, también como Vigi
lante del citado servicio desde el 
5 de febrero de 1942.

—Conceder al M. I. Sr. Canó
nigo D. Agustín G-ericó una sub
vención de 150.000 pesetas en me
tálico para atender a las, numero
sas obras de apostolado social a su 
cargo en el Patronato de Obras Re
ligiosas V' Escolares del barrio de 
Montemolín. 11

X—Que este Excmo. Ayunta
miento concurra a la Exposición 
que se proyecta celebrar en Ma
drid el próximo día 18 de julio, 
como -exponente de la labor cons
tructiva realizada durante el de
cenio del Gobierno que preside 
nuestro Caudiillo, aportando las 
maquetas corpóreas, planos, fo
tografías, etc. que facilitan xlas 
Oficinas Técnicas municipales.

,—Quedar enterado de la Or
den del Ministerio de Educación 
Nacional, - creando una Escuela 
Maternal en el Grupo escolar ds 
Gascón y Marín, con los corres
pondientes nombramientos de las 
Maestras que han de regentarla 
y dar las gracias al citado Mlinis- 
terio por la distinción de que ha 
hecho objeto a Zaragoza.

*—Quedar enterado 'de que la 
Dirección de las Hijas de la Ca
ridad accede a la fundación de una. 
Comunidad que atienda los servi- 
oios en la Casa de Socorro, y que 
dependa de la Casa Amparo.

#—Aprobar las- bases que han de 
regir el concurso de bocetos para 
construir un monumento evocador 
de la Torre Nueva, que figuran 
unidos al dictamen.

—Dar la conformidad al pro
grama de actos descrito en el dic
tamen, que se celebraron en el 
Teatro Principal durante las fies

tas del Centenario del nacimiento 
de D. Francisco de Goya, apro
bando asimismo la gestión reali
zada por la Ponencia en su as
pecto económico.

—Que de conformidad con el dic
tamen emitido por los Letrados 
asesores de la Corporación, el Pro
curador municipal se persone y 
muestre parte acusadora en nom
bre del Excmo. Ayuntamiento para 
ejercitar la acción penal pública 
y la civil que también le corres
ponde como parte perjudicada, en 
el sumario núm. 35 del año 1946, 
que se instruye en el Juzgado nú
mero 2 de esta capital contra el 
Iprocesado . Litis Gdrm'án Anoro 
Sánchez y sus responsables civiles 
subsidiarios, por el delito de lesio
nes y daños al Guardia municipal 
D. Alvaro Nasarre Olivera, produ
cidas mediante imprudencia teme
raria.

—Quedar enterado de la desig
nación del Depositario municipal 
D. Mariano Bruned como habilita
do para los funcionarios y obreros 
municipales de este Ayuntamiento.

—Adjudicar provisionalmente a 
D. Julián Martín Esteban el piso 
primero derecha, tipo C, de la casa 
número 2 de la manzana 14 de la 
zona de Ensanche de Miralbueno, 
en lugar del segundo izquierda, 
tipo C, de la misma casa. .

—Enajenar con colindancia a 
doña Pilar Repullés (viuda de 
Montañés), 225’47 metros Cuadra
dos de terreno o los que resulten 
del replanteo, procedente de la an
tigua plaza de Tejedores y al pre
cio' de 600 pesetas metro cuadrado.

—Celebrar subasta para el 
arriendo por cinco años de “Las 
Palmeras”, con arreglo al pliego 
de condiciones que rigió la subastan 
anterior, con las modificaciones 
que se indican en el dictamierf.

—Adjudicar provisionalmente las 
siguientes viviendas de la manza
na 14 de la zona de Ensanche de 
Miralbueno: a D. Eladio Ramiro 
Casas, el piso entresuelo izquierda, 
tipo C, de la casa número 11; a 
D. Juan Vives Arenaz, el piso pri
mero derecha, tipo E, de la casa 
número 4; a D. Pablo Pérez Díaz, 
el piso segundo derecha, tipo C, de 
la casa número 2; a D. Benjamín 
Ferrer Laplaza, el piso entresuelo 
derecha, tipo C, de la casa húm. 2; 
a D. Ezequiel Montañés Fraílela, 
tienda bajo derecha, (esquina) y el 
piso principal derecha, tipo C, de 

la casa núm. 13; a D. Andrés Fa- 
bré Jerez, el piso princial derecha, 
tipo C, de la casa. núm. 10; a don 
Angel Martín Seisdedos, el piso en
tresuelo derecha, tipo C, de la. casa 
núm. 9: a D. Alfredo Cortés Galli- 
go, el piso principal derecha, tipo A, 
de la casa número 12; a D. Juan 
Antonio Quintana Vilella, el piso 
primero derecha, tipo C, de la casa 
número 3; a D. Gregorio Moreno 
Iso, el piso principal derecha, tipo 
C, de la casa núm. 3, y-a D. Carlos 
Albiñana Goussard, el piso prime
ro izquierda, tipo A, de la casa 
número 11.

—Aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones formulado por la Di
rección de Ingeniería que figura 
unido al dictamen, para las obras 
de pavimentación e instalación de 
agua en el andén que parte de la 
Capilla de Caídos,.en el Cementerio- 
Católico de Torrero, cuyo presu
puesto asciende a 40.000 pesetas, y 
adjudicar estas obras med ante su
basta., conforme a los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas citados an
teriormente. /

—Reunir todos los documentos 
concernientes (a. cada, uno de los, 
adjudicatarios de la manzana 49 
de Ytasas Baratas, como contratos, 
originales, cuentas particulares, re
cibos, etc., a fin de requerirles, por 
escrito, al pago de las cantidades 
debidas, dándoles un plazo de diez 
días para, hacerlas efectivas.

—Declarar anulado* el segundo 
concurso celebrado para adjudicar 
las obras de albañilería, carpinte
ría, cerrajería, pintura, electricidad 
y agua, para instalar las nuevas 
cámaras frigoríficas en el Mercado 
ae la plaza de Lanuza, y anunciar 
nuevo concurso con el tipo de su
basta. '

—Declarar válido el .acto de la 
subasta celebrado para enajenar 
un tractor marca “Stalinez”, pro
piedad de esta Corporación, ele
vando a definitiva la adjudicación 
provisional que entonces se hizo, a 
favor de D. Fernando de Lianza y 
de Albert. *

—Declarar válido el acto de la. 
segunda subasta celebrado para 
adjudicar el resto de los solares 
parcelados de las manzanas co
rrespondientes a la zona de Ensan
che de Miralbueno, que dejaron 
de enajenarse en la subasta ante
rior.

- ■
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—Introducir las modificaciones 
que se indican en el pliego de con
diciones aprobado por esta Corpo
ración para adjudicar, mediante 
subasta restringida, entre funcio
narios municipales de plantilla, en 
servicio activo, las casas núms, 31, 
32, 33 y 36 de la manzana 83 de la 
Ciudad Jardín.

—Adquirir los 15 volúmenes que 
contienen copias del proyecto de 
IQueva Casa Oonsistorial, cuyos, 
autores D. Ricardo Magdalena y 
D. Mariano Nasarre Audera los han 
depositado en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, previo pago 
de su importe, que asciende a pe
setas 25.104’85.

—Aprobar la propuesta de la 
Sección de Propiedades de que se 
nombre Administrador de las vi
viendas protegidas de la manza
na 14 de la zona de Ensanche" de 
Miralbueno, a un funcionario de 
plantilla administrativo, quien lo 
ejercerá en horas fuera de oficina, 
en las condiciones que se detallan 
en el dictamen.

r—Conceder una prórroga a don 
Gabino Velilla Martínez en el pla
zo de ejecución de las obras del 
Hospital Municipal de Epidemia
dos, .por falta de materiales.

—Quedar enterado de cjue ha 
quedado desierta la segunda su
basta celebrada para la. enajena
ción del pelo de cerda existente en 
el Matadero municipal.

—Dirigir un telegrama a D. Ja
cinto Benavente con motivo del 
homenaje que el día 12 de junio 
se celebrará en toda España, ex-' 
presando el afecto y admiración de 
este Ayuntamiento y de la ciudad.

Sesión ex-iTaordwaria del día 1.1 
. de jimio
Se dió cuenta del proyecto do 

presupuesto extraordinario, por un 
importe de 2.949.026-30 pesetas, for
mado con parte del superávit , de 
1945, que es como se indica en el 
dictamen.

. Núm. 3.468
Jefatura 

de Obras Públicas 
de la Provincia 

de Zaragoza

CARRETERAS.—Expropia cienes

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de Obras Públicas el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de 

fincas del término-municipal de Puesta 
para la construcción del trozo i.°, tra
mo 1.®, de la carretera de Puesta al lí
mite de Navarra, he acordado señalar 
el día 5 de septiembre próximo, a las 
once horas, para que se verifique el pa- 

ego en la Casa Consistorial de Puesta.
Lo que se hace público en este Bo l e 

t ín •■•c ia í para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la v- 
génte Ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 23 de agosto de 1946. —El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

. Núm. 3.477
INSPECCION DE CIRCULACION 

DE TRASPORTES POR CARRETERA

ANUNCIO

, Por D. José M.a Pelayo Picarte, ve
cino de Zaragoza, se ha presentado en 
esta dependí ncia una petición para es
tablecer un servicio .de transporte públi
co de viajeros por carretera de la clase 
«Tolerado», entre Acered y Daroca.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 de ju
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el .LHit» 
Omc ia : dé la provincia, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del servi
cio quieran formular las entidades y 
particulares afectados, quedando ei pro
yecto a disposición del púb ico en la 
Sección de Transportes de esta Jt fatu
ta durante el citado plazo y horas hábi
les de oficina.

Zaragoza, 21 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm 3.478 -
. Por D. José María Pelayo Picarte, 

vecino de Zaragoza, se ha presentado 
en esta Dependencia una petición para 
establecer un servicio de transporte pú
blico de viajeros por carreter-a de la 
clase «Tolerado», entre. Villarreal de 
Huerva y Daroca.

Lo que se hace público en virtud de 
'o dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 de ju 
nio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días-, a partir de la publicación 
de este anuncio en el << : üirciAt 
de la provincia, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro o én contra del 
establecimiento del servicio quieran for
mular las entidades y particulares afec
tados, quedando el proyecto a dispo
sición del público en la Sección de 
Transportes de esta ¡ef-Jura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 3.479
Por.D. José M.a Pelayo Ricarte, ve

cino de Zaragoza, se ha presentado en 
esta dependencia una petición para 
establecer un servicio de transporte 
público de viajeros por carretera de la 
clase «Tolerado», entre Las Cuerlas y 
Daroca.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías, 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran for
mular las entidades y particulares afec
tados, quedando el proyecto a dispo
sición del público en la Sección de 
Transportes de esta Jefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina. 

Zaragoza, 21 de agosto de 194b.-El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA

Núm. 3.472 
MALUENDA

Por medio del presente, se hace pú
blico para coflocimiento de aquellos 
que deseen tomar parte en las subastas 
de los pastos de los montes púb icos 
de este término qtre luego se dirán, que 
bajo las.condiciones que expresa el 
pliego inserto en el -- . - ICIAJ 
de la provincia (extraordinario del día 
1.* del actual) y jas formuladas por es
te Ayuntamiento, se sacan en subasta 
pública los siguientes:

Monte núm. 69 Dehesa de«Valma- 
yor», de 1.800 hectáreas, y bajo el tipo 
en alza de 4.600 pesetas, para el día 
8 de septiembre próximo y hora de las 
once. .

Monte núm. 69 b): «Dehesa del Ra
to», de 1.050 he'áieas, bajo el tipo de 
6.100 pesetas, para el día 8 de st ptiem- 
bre venidero y hora de las ones y 
media. - -

Los gastos de anuncios, reintegros 
de expedientes y suplidos, así como los 
de entrega por la Sección de Montes 
y demás ocasionales, ^erán de cuenta 
de los rematantes. '

De no tener efecto alguna de dichas 
subastas en el día y hora fijados, se ce
lebrará la segunda el día 15 de dicho 
mes, a la misma hora y bajo igual tipo, 
siéndolo todas ellas en la Casa Consis
torial y bajo la presidencia de esta Al
caldía " .

Maluenda, 26 de agosto de 1946.— 
El Alcalde, Felipe Abián.

Núm. 3.473
MONTERDE

Con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas señaladas por el Distrito 
Forestal y el de económicas formado 
por el Ayuntamiento, se celebrarán en 
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esta Casa Consistorial las subastas de 
los aprovechamientos de pastos de los 
montes «Romerales», «Valdetajas» y 
«La Princesa», y el de aprovechamiento 
de colmenas de «Valdetajas», el día 15 
del próximo mes de septiembre, a las 
diez, once y doce, respectivamente.

De resultar desiertas alguna de dichas 
subastas, se celebrará la segunda a las 
doce y media, trece y trece y media, 
respectivamente del mismo día.

El tipo de tasación es el de pesetas 
20.000, con pastos para 1.603 cabezas 
de ganado lanar y 100 cabrío, en el mon
te «Romerales»; 12.800 pesetas, con 
pastos para 1.000 lanar y 70 cabrío en 
«Valdetajas Princesa», -y 1.100 pesetas 
para 200 cabezas en el monte «Valde- 
tajas.

Monterde, 26 de agosto de 1946. —El 
Alcalde, E. Marco.

i
Núm. 3.452

TORRELAPAJA
D. Ricardo Torrubia Sancho, Recauda

dor municipal del pueblo de Tórrela-

"Hago saber: Que en el expediente 
que se instruye en esta oficina contra la 
«O mpañia Anónima de Explotaciones 
Mineras», por el concepto de canon de 
aprovechamientos comunales para la 
explotación de sus minas de carbón en 
este término municipal, correspondiente 
a los años de 1943-44 y 1944-45, se ha 
dictado con fecho 2 de agosto de 1946 
la siguiente

«Providencia.— Resultando descono
cido el deudor de este expediente 
«Compañía Anónima de Explotaciones 
Mineras», así como no h^ber persona 
alguna que la represente en esta locali
dad, de conformidad con lo dispuesto eh 
el anícu'o 154 del Estatuto de Recauda
ción. vigente, requiérase a la referida 
entidad para que en el plazo de ocho 
días comparezca en este expediente o 
señale domicilio o representante, con la 
advertencia de que si no lo hiciese en 
el plazo señalado, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar nue- 
bas notificaciones y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Re
gistrador de la. Propiedad del partido, en 
el caso de que se trate de inmuebles o 
derechos reales».

Y para que suita el-correspondiente 
efecto que señ da el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación se le no
tifica por medio del presente edicto, 
que por duplicado se remite al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Bo l e t ín - Of ic ia  .
/ Dado en Torrelapaja a 3 de agosto de 
1946.—El Recaudador, Ricardo Torru
bia,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Requísitor as
Bajo apeT-Ablmtento de ser declarados re 

béldes y de incurrir en las démís tes 
yonsabiUdades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal qtíe se sefía.la, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de "la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm 3.475
CAMPANO BOR|A (Concepción), de 

18 años de edad, hija de Feliciano y Do
lores, natural de Güadalajara. soltera, 
gitana, domiciliada en Huesca, cuyo ac
tual paradero de la misma se descono
ce, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza) al objeto de 
constituirse en prisión decretada en su
mario que contra la misma y otros se 
instruye en dicho Juzgado, sobre robo.

Núm. 3.460
ADIEGO MARTINEZ (Juan), de 40 

años, casado, peletero, hijo de Martín y 
Sebastiana, natural de.Prnseque, fuga
do del Manicomio de Zaragoza, en mé
ritos de sumario núme-ro 11 de 1943 por 
robo, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de La A munia de Doña Go* 
dina (Zaragoza) en término de diez días, 
a contar de la publicación de la presén
te, para constituirse en prisión.

JUZGADOR MILITARES / 
Núms. 3.452 a 3.459

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA 
CONDE' APASTEQUIA (Luis), hijo 

de Marcelino y de Petra, natural de Za
ragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado ú tunamente en Zara 
goza, al qué se íe instruye expediente 
judicial número 353 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en él 
Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación; - '

AMIGOT SATRÜSTEQUI (Alejan
dro), hijo de Luciano y de Juana, natu
ral de Luceni (Zaragoza), perteneciente 
al reemplazo de 1940, domici iado úl
timamente en Luceni, al que se le ins- 
tiuye expediente judicial número 378 de 
19-.5, por supuesta falta a incorporación 
a filas en el Regimiento de Infantería 
Gerona número 18, durante la pasada 
campaña de liberación;

COZAR ALLÍ (José), hijo de Adolfo 
y de Fe, natural de Alagón (Zaragoza): 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Alagón, al que 
se le instruye expediente judicial nú
mero 376 de 1945, por supuesta falta a 
incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

CARRASCO HERRERO (Alfredo), 
hijo de Alfredo y de María de Gracia, 
natural de Tarazona (Zaragoza), perte
neciente al reemplazo de 1940, domici
liado últimamente en Tarazona, al que 
se le instruye expediente judicial núme
ro 334 de 1945, por supuesta falta a in
corporación a filas en el Regimiento de 
Infantería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

CASAS SANCHO (José), hijo de pa
dre ignorado y de Isabel, natural dé Za
ragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 339 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, duranté la pasada campaña 
de liberación;

BORJA AMADOR (Ricardo), hij) de 
Luis y de Carmen, natural de Lumpiaque 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Lumpiaque, al que se le instruye expe
diente judicial número 309 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

BURGOS MENDOZA (Juan-I,uis), 
hijo de Aniceto y de Manuela, natural 
de Cetjna (Zaragoza), perteneciente/ al 
reemplazo de 1940, domiciliado última
mente en Celina, al que se instruye ex
pediente judicial número 318 de 1945, 
por supuesta falta a incorporación a fi
las en el Regimiento de Infantería Gero-, 
na número 18, durante la pasada cam
paña de liberación;

García García (Lorenzo) hijo de Ma
nuel y de Feliciana, natural de Daroca 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo 
de 1140, domiciliado últimamente en 
Daroca, al que se le instruye expedien
te judicial número 392 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona núme
ro 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

" Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de Ib  
preser te, ante el Teniente D. Ricardo 
Castel ó Catalán, Juez instructor del Ba
tallón Cazadores Montaña Gerona nú
mero 8, en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

Huesca, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El 
Feniente Juez instructor, Ricardo Cas- 
telló.
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JUZGADOS DB 1.* INSTANCIA
Núm. 3.383

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de! Juzgado núm. 3 de Za
ragoza en el sumario que se instruye 
en dicho Juzgado con el número 320 
de 1946, sobre estafa, se cita por medio 
de la presente al denunciado Angel Te
resa Losmozos, que tenía su domicilio 
en esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que dentro de los cin
co días siguientes al de la publicación 
dé la presente en el doLETis OnciAi 
de esta provincia comparezca ante di
cho Juzgado de instrucción, a fin de re
cibirle declaración por el hecho de au
tos, apercibido que d¿ no hacerlo así le 
parará el perjuicio procedente en de
recho. '

Zaragoza a veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.471.
■ JUZGADO NUM. 3

' D. Pablo de Pablo y Mateos, Ma
gistrado, Juez de primera inslan- 
cia del Juzgado, número 3 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

del que refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo ins'ados por D. Al
fonso Soláns Viamonte, represen
tado por el Procurador Sr. Sancho, 
contra D. Romualdo Martínez Car- 
nicer, vecino de Calatayud, en re
clamación de 2.648’85 pesetas, inte
reses y costas, en cuyos autos en 
ejecución de la sentencia, y para pa
go de las responsabilidades impues
tas a dicho demandado, se ha acor
dado sacar a pública licitación, por 
primera vez, ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, señalándose para 
dicho acto el día 23 de septiembre 
próximo, a la diez de la mañana, 
los bienes siguientes: ~

Un gabinete compuesto de arma
rio ropero color caoba, barnizado, 
cuatro puertas exteriores y una in
terior, con asas de cobre empavo
nado; una cama de matrimonio 
con el somier, haciendo juego con 
el armario, o sea con patas estilo 
chipendal; dos mesitas de noche 
del mismo estilo; un comod'n y dos 
bu tacones. Valorado todo ello en 
6.000 pesetas.
1 Se advierte a los licitadores: que 
I ara tomar parte en la. subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la referida valoración y su cédula 
personal, sin cuyo requisito no se

rán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, y queJos bie
nes mencionados obran en! poder 
del depositario, quien los exhibi
rá a quien lo desee y que es el ve
cino de Calatayud D. Francisco 
Mágica (Concepción, 8). ,

Dado en Zaragoza a veintiuno 
de agosto de mil novecientos cua
renta.y seis. — Pablo de Pablo y 
Mateos. — El Secretario, Vicente 
Lizandra.

. ■ Núm. 3.463
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Sierra Giménez, Le
trado, Juez de primera instancia 
accidental de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; . 
Hago saber: Que para, hacer 

efectiva por la. vía de apremio, 
la multa impuesta por la/ Fiscalía 
Provincial de Tasas de Huesca a 
Pedro-José Jordán Monzón, se sa- ? 
a la venta en pública, subasta, por 
segunda vez y con la, rebaja del 
25 por 100, la siguiente finca sita 
en término municipal de Ardisa:

Campo, sito en la. partida de 
4‘Gañiles ”, llamado "Campo Co
lón”, de una. superficie aproxima
da de 85 áreas y 85 centiáreas: lin
da: al Norte, con Antonio Jordán; 
al Sur, con herederos de J. Laliena, 
y al ‘ Este y Oeste, con monte co
mún. Tasado en 2,000 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audipncia de este Juz
gado el día 4 de octubre próximo, 
a las doce horas, se hacen las ad
vertencias y prevenciones legales 
siguientes: i

Para tomar parte en la suba.sta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras* partes del 
avalúo hecha la rebaja del 25 %, 
pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero; que 
no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el 
proporcionárselos, y por np apare
cer inscrita la. finca en el Registro 
de la Propiedad no se ha aportado 
certificación de cargas, y que las 
cargas anteriores o preferentes ,al 
crédito que se trata de hacer efec
tivo, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, S’n destinarse a su extin
ción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la 
responsal ilidad de las mismas.

Dado en Ejea dp los Caballeros 
a veintitrés de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis. — Ma
jano Sierra. — El Secretario judi- 
i :J, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL

, Núm. 3.487 .
Comunidad de Regantes 

de las acequias del «Partido», 
«Montled» y «Parte de Alia», 

de Sástago.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 44 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad de Regantes, se 
convoca a los partícipes de la misma 
para celebrar lunta general ordinaria el 
próximo día 8 de septiembre, a las cua
tro de la tarde, en primera convocatoria. 
Encaso de no concurrir suficiente nú
mero de usuarios, se celebrará a la 
misma hora del día 15 del mismo mes 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
para tratar de los siguientes asuntos:

I .° Examen y aprobación de las 
cuentas del primer semestre del año 
actúa’.

2 .° Nombramiento de Presidente de 
la Comunidad, asi como de Vocales para 
la renovación de la Junta en su mitad.

3 .® Tratar acerca del arriendo del 
Soto del Muroy otros asuntos de gran 
interés para la Comunidad.

4 .° Ruegos y preguntas.
Sástago. 23 de agosto de 1946.— 

P. A. del Presidente: El Secretario, Ru
fino Sariñena.

• Núm. 3.491 . .
Banco Zaragozano

Zaragoza

Habiéndose extravia lo la libreta de 
Caja de Ahorros núm. 6.068, expedida 
por la oficina principal de Zaragoza de 
este Banco, con fecha 22 de mayo de 
1939 a favor del Ayuntamiento de Val- 
madrid, se hace público para conoci
miento de quien pudiera alegar algún 
derecho; previniendo que de no recibir 
reclamación de tercero, en un p'azo de 
quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en él m sTni 
Oríes de la provincia de Zaragoza, 
se procederá a la expedición del opor
tuno duplicado, anulando el original y 
quedando esta entidad exenta de toda 
responsabi idad.

Zaragoza, 27 de agosto de 1946.—El 
Consejero Secretario, Salustiano Lon 
Laga.

Ti» b o g a r  pig n a t r l u
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